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El Estado y la inversión privada 
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n Chile, el Estado debe indemnizar a 
E: particulares por los daños que 

les cause con culpa. Esta regla, co- 
nocida en la jerga técnica como responsa- 
bilidad por falta de servicio, está reconoci- 

da por la ley y se aplica desde hace décadas 
por nuestros tribunales. La jurisprudencia 
tradicional emplea esta figura, por ejem- 

plo, en casos de negligencias en la aten- 
ción hospitalaria o de accidentes sufridos 

por miembros de las Fuerzas Armadas. 
Con el tiempo, esta responsabilidad se 

ha extendido a ámbitos más complejos. El 
Estado ha sido condenado a indemnizar a 
víctimas de violencia rural —caso Luchsin- 

ger— por su inacción frente a amenazas 

previsibles. También fue condenado un 
municipio por paralizar ilegalmente un 
proyecto inmobiliario, causando perjuicios 
a su desarrollador. Ambos casos compar- 
ten una convicción judicial: el Estado debe 

reparar los daños causados, por acción u 
omisión, por su mal funcionamiento. 

La gran interrogante, aún sin res- 

    

puesta clara en los tribunales, es qué 
ocurre con los proyectos de inversión pa- 
ralizados por negligencia directa de los 
órganos públicos. ¿Merecen la misma 
protección que los pacientes hospitala- 

rios? ¿Puede un inversionista confiar en 
que el Estado resarcirá los perjuicios que 
cause? 

Uno de los mayores 
cuellos de botella para la 
inversión se encuentra 

hoy en el Consejo de Mo- 
numentos Nacionales 

“Si los tribunales 
califican esta 
ineficiencia en el 

Un caso ilustrativo es el de la Cen- 
tral Los Lagos. En 2021, la Corte Supre- 
ma ordenó al CMN realizar una consul- 
ta indígena sobre hallazgos arqueológi- 
cos, condición necesaria para que la 
central opere. Tres años después, la 
consulta aún no se realiza. Este tipo de 
omisiones demuestra cómo una falla 

administrativa puede 
paralizar inversiones 
cuantiosas, sin que se 
establezcan responsa- 
bilidades claras. 

(CMN). Entre enero de futuro como falta Silos tribunales ca- 
2022 y marzo de 2024, la de servicio, no será — lifican esta ineficiencia 
aa Pe de el CMN quien y el futuro como a 

ectó 2.532 solicitudes » le servicio, no será el 
vinculadas a obras pú. PAgue la cuenta”. CN quien pague la 

  

blicas. Más de 700 —un 

28%-— no fueron respondidas. El prome- 
dio de demora supera los dos años. 

Más grave aún: el organismo no tiene 
una nómina clara que identifique cuán- 
tos arqueólogos, arquitectos o antropó- 

logos trabajan en él. Sí, leyó bien: el Esta- 
do no sabe con certeza quién trabaja en 
el organismo que debe proteger el patri- 
monio cultural y que, enla práctica, frena 
proyectos, empleo y desarrollo. 

  

cuenta: seremos todos 
los contribuyentes. Por eso urge revisar 
la capacidad operativa del Estado. Sin 
un aparato público eficaz, la inversión se 
detiene. Y con ella, el empleo y las opor- 
tunidades para miles de familias chile- 

nas. Aunque las condenas judiciales co- 
rrigen conductas y orientan a los servi- 
cios públicos, desde la perspectiva del 
buen uso de los recursos del erario, la 
falta de servicio es siempre indeseable. 

  

  

Jóvenes, despabilen 

     

  

Fernando Claro V. 

y jóvenes, pero había que seguir ade- 
lante nomás, no importaba. Hoy, más 

de diez años después, acaban de anunciar 
que cambiarán el famoso «ranking de no- 

[: a truncar la vida de miles de niños 

  

tas», que se utilizó para la selección uni- 
versitaria por más de diez años y ahora, 
después de llamar a una «comisión exper- 
ta», se decide corregir. Nadie habría ad- 
vertido las fallas cuando se implementó, 
en 2013. Fallas que han perjudicado a po- 
bres, y no a ricos, como siempre. 

Este «ranking de notas» se vendió co- 
mo todo en su época —en Chile vivíamos 
un infierno derechista «neoliberab—, 
cuando quienes nos gobiernan marcha- 
ban y gritaban en las calles. Los políticos 
deizquierda, mientras, bailaban asulado. 
El rector de la Usach, Zolezzi, de hecho, 
marchaba firme. El de la Chile, Víctor Pé- 
rez, sonreía —y hoy no para de exigir foco 
enla educación temprana, un delirio—. El 
de la UC brillaba impasible. 

Ese 2012 fuimos muchos los que nos 

   

pronunciamos contra ese «ranking», 
porque no era un ranking, sino que una 
fórmula enredada que lo único que ha- 
cía, al final, era sobreponderar las notas 
del colegio, el famoso «NEM». Con ese 
«ranking», dijimos una y otra vez, los 
alumnos se van a cambiar de colegio y, 
con ese «ranking», dijimos una y otra vez, 
los colegios van a inflar las notas. Estaba 
mal hecho y las conse- 
cuencias eran evidentes. 

El diácono Francisco 

Javier Gil (QEPD), desde 
la Usach, fue el más ob- 

  

tendremos 
“No sé hasta donde 

llegar, pero las 

empezaron ver destruidas sus comuni- 
dades. ¿Alguien pagó por eso? Nadie. 
Claudio Castro, mano derecha de Gil, es 

hoy el bondadoso alcalde de Renca. En 
la UC había un señor Marshall, experto 
en matemáticas, que la verdad no sé 
dónde está. ¿Alguna autocrítica por las 
vidas truncadas de miles de jóvenes y 
por un sistema distorsionado por com- 

pleto? Nada. ¿No esta- 

ban tan preocupados de 
los pobres? 

No sé hasta donde 

tendremos que llegar, 

  

que 

cecado defensor de ese Chifladuras de esta pero las chifladuras de 
«ranking», a pesar de to- década no dan esta década no dan para 
dis las advertencias. Ély para más”. más. Y los jóvenes, los 
sus secuaces, autoim- 
Puesta superioridad moral mediante, 

negaban todo. Estudios, columnas y pe- 
leas por Twitter no importaron. Éramos 
varios opinando desde el Ministerio de 
Educación, así que no me pueden venir 
con cuentos. Éramos «neoliberales», in- 

sensibles, fachos. Lo de siempre. El 
Cruch apoyó, y listo, se aplicó. ¿Qué ocu- 
rrió? Exactamente lo que dijimos. 

Fue, además, el inicio del fin del Ins- 

tituto Nacional, INBA y otros, ya que 

más perjudicados, que 
tienen hoy 25 años, hace cinco, les 
creían todo, y a ciegas. No sé por qué, 
porque era y es, evidentemente, todo 
falso. Hoy día es el ranking, pero hace 
poco apareció Trump con sus arance- 
les, y de repente toda la izquierda se 

convirtió en la máxima defensora del li- 

bre comercio. Se muere Bergoglio, y 
hasta los comunistas se vuelven católi 
cos. Podría seguir, pero ¿qué falta? Jóve- 
nes, no les sigan creyendo. 

Jorge Cordero 
Faro UDD 
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La Comisión 
propuso. 
¿Y la política? 

a comisión mandatada para abor- 
L dar el conflicto entre el Estado de 

Chile y el pueblo mapuche 
(CPPyE) entregó sus recomendaciones y 
las críticas no han tardado. Sin embargo, 
dichas propuestas no deberían ser igno- 
tadas. Varias cosas se pueden decir al 
respecto. 
Primero sobre la unanimidad. Es cierto 
que el reglamento acordado por los 
comisionados, no así el Decreto Supre- 
mo, la requería para el informe final. 
Aunque no se logró, si se alcanzó un 
acuerdo entre 7 de los 8 comisionados 
de sensibilidades transversales, Tras dos 
años de deliberación, y en un clima pola- 
rizado, parece un avance en relación a 
instancias anteriores. 
Segundo, acerca de la posición del comi- 
sionado Sebastián Naveillan. Ofreció dos 
argumentos centrales para justificar su 
rechazo. El primero fue que se darían 
muchas hectáreas de tierra (se discute 
entre 150 mil y 210 mil). El segundo, que 
no había una condena explicita al terroris- 
'mo. Sobre lo primero, cabría antes com- 
pararlo con el mecanismo vigente, que sí 
carece de limites, además de generar 
incentivos perniciosos (especialmente 
por medio del artículo 20b de la ley indí- 
gena). Su negativa supone mantener las 
reglas —y sus problemas — tal como 
están. La propuesta de la CPPyE estable- 
ce un término: se zanja un número final 
de hectáreas a entregar, a cuántas comu- 
nidades y a su vez, ayudar a desconcen- 
trar las solicitudes, a través de mecanis- 
mos alternativos. En cuanto a la supuesta 
falta de condena al terrorismo, la CPPyE 
trasciende lo meramente declarativo al 
proponer un sistema integral de repara- 
ción para las víctimas con verdad, justicia 
y garantías de no repetición. 
Tercero, y más importante, sobre por qué 
la clase política debería atender el infor- 
me. Es evidente que no es perfecto y el 
proceso de la comisión tampoco lo fue. 
Muchos temas quedaron fuera o no se 
trataron con el detalle que debían. No 
obstante, para pulir deficiencias y corre- 
gir errores está el debate legislativo. 
Rechazar la discusión supone postergar 
un problema que, querámoslo o no, se- 
guirá ahí. 
Finalmente, si las recomendaciones se 
ignoran, que al menos sea por voluntad 
de las comunidades indigenas, tras los 
resultados de la consulta que está por 
venir, y no porque los tomadores de 
decisiones no hicieron su trabajo.
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